
MONTO

1. DESCUENTO DE LETRAS 0.25% del valor de c/ letra, mínimo $2.86

2. PERITAJES Y VALÚOS

BIENES INMUEBLES 0.10% del valúo, mín. $50, máx. $100, más $0.20 por c/ Km fuera del munic. de S.S, 

Construcción: 1.00% del valor del proyecto
MAQUINARIA Y EQUIPO 1.00% del valúo

3. APERTURA, PRÓRROGAS, MODIFICACIONES Y RENOVACIÓN ANUAL DE LÍNEAS 

ROTATIVAS

Productivos 1.00% por año s/ monto

Rotativos Persona Natural Hasta $25.00 anual

4. CONTRATACIÓN U OTORGAMIENTO

Hasta un año plazo H/ 1.5% del monto, mínimo $25.0

De 1 a 3 años H/ 1.75% del monto, mínimo $25.0

De 3 a 8 años H/ el 2.0% del monto, mínimo $25.0

Más de 8 años H/ el 2.5% del monto, mínimo $2.86

Créditos Clientes USA Hasta 2% sobre monto

5. ADMINISTRACIÓN / MANEJO DEL CRÉDITO

Productivos Hasta 0.25% anual sobre el monto, cobrado mensualmente

Construcción Hasta 2.5% del valor del proyecto

Microempresa Hasta 0.25% del monto mensual, máx. mensual $11.43 ; Microfinanzas: H/ 0.20% del monto 

mensual; mín.: semana $0.57, catorcena $1.14, mensual $2.29
Vivienda Hasta $11.50 al mes

Consumo Hasta 0.5% sobre el monto, hasta $11.43 al mes, mínimo $6.00

Crédito cliente USA Hasta $20.00 al mes

6. SUPERVISIÓN DE LA INVERSION EN PROYECTOS DE CONSTRUCCION H/ 2.5% del monto del crédito (cobrados en forma parcial por c/ desembolso)

7. SUPERVISION DE FIANZAS DE FIEL CUMPLIMIENTO EN PROYECTOS DE 

CONSTRUCCION
H/ 1.0% sobre el monto de Fianza

8. PLAN DE PROTECCIÓN CUENTA ÓPTIMA H/ $3.00 mensual

9. RETIRO DE ADELANTO DE SALARIO Y DE PENSIÓN H/ 3.00%, mínimo $2.00

10. COMISIÓN POR ESTRUCTURACIÓN DE CRÉDITOS Hasta 2%

11.
COMISIÓN POR ADMINISTRACION POR CADA 30 DIAS (Para linea de credito 

Rotativa destinada para anticipo electronico de documentos de venta)
Hasta el 0.50% por cada 30 dias, maximo 2.50% del monto de capital a desembolsar

1. EMISIÓN DE CHEQUE DE CAJA $1.50 por cheque

2. REPOSICIÓN DE LIBRETA DE AHORRO POR EXTRAVIÓ $5.00 

3. RECEPCIÓN DE PLANILLAS PREVISIONALES DEL SISTEMA DE AHORRO 

PARA PENSIONES
$2.29 por planilla

4. POR MANEJO DE CUENTA**  - Hasta $1.0 mensual Ahorro Electrónico con saldos promedios mensuales < a $5.00

 - Hasta $1.00 mensual Ahorro con Libreta con saldos promedios mensuales < a $25.00

 - Hasta $0.30 mensual Cuenta Corriente con saldos promedios mensuales < a $15.00

 - Hasta $10.0 mensual Optima Internacional con saldos < a $200.00

5. TRASLADO DE VALORES Y PAGO DE PLANILLAS Variable según condiciones de contratación

6. PAGO DE PLANILLAS EN EL BANCO Hasta $2.00 por cheque, orden de pago o nota de abono

7. EMISIÓN DE CHEQUERAS

25 Cheques $1.50

50 Cheques $2.50

300 Cheques $15.00

25 Cheques Preferenciales y Cuentas Optimas $2.25

50 Cheques Cuentas Optimas $3.50

8. MAS DE 300 OPERACIONES EN CUENTAS CORRIENTES DE EMPRESAS 

EFECTUADAS DURANTE EL MES
$1.00 por operación adicional

9. CERTIFICACIÓN DE CHEQUES $1.50 por cheque

10. AVAL DE FONDOS PERSONAS NATURALES Compensación Local; 0.5% s/monto avalado, mínimo $2.50, máximo $30.00; Compensación 

Extranjera; 1% s/monto avalado, mínimo $5.00, máximo $60.00

11.
TRANSFERENCIA DE FONDOS EN AGENCIAS HACIA CUENTAS DE LOS BANCOS 

DE LA ALIANZA
Hasta $5,000.00,  $10.00

De $5,000.01 en adelante,   $15.00

Pago de transferencias $5.00, no importa el monto transferido

12. MAS DE  6 OPERACIONES CAJEROS 7/24 $0.60 cada una

13. E-BANCA 7/24 PARA INSTITUCIONES FINANCIERAS Y EMPRESAS Recepción de pagos hasta $1.50 cada uno

Pago de planillas hasta $1.25 cada uno

14. E-BANCA 7/24 PARA PERSONAS Hasta $1.50 mensual

15.
CARGOS A CUENTAS DE DEPÓSITOS POR COBRO DE SERVICIOS Y 

PAGOS DIVERSOS $1.00 por cargo

16. REPOSICIÓN DE CERTIFICADOS DE DEPÓSITO POR ROBO, EXTRAVÍO O 

DETERIORO
$6.00 más gastos de publicación

17. COMISION POR RETIRO ANTICIPADO/CANCELACION AHORRO NAVIDEÑO 3% mas IVA sobre monto retirado

1. RETIRO EN EFECTIVO EN OTRAS REDES LOCALES $1.00

2. RETIRO EN EFECTIVO EN OTRAS REDES INTERNACIONALES $3.00

3. REPOSICIÓN DE TARJETA POR ROBO O EXTRAVÍO H/ $4.00

4. PLAN DE PROTECCIÓN (HASTA) $3 Mensual

5. NEGOCIOS AFILIADOS Hasta 10% s/ monto

6. MEMBRESÍA MENSUAL 

ChequeMax Local Hasta $0.5 a partir del cuarto mes

ChequeMax Clásica Hasta $1.0 a partir del cuarto mes

ChequeMax Oro Hasta $1.25 a partir del cuarto mes

ChequeMax Platinum Hasta $1.5 a partir del cuarto mes

1. ALQUILER DE CAJAS DE SEGURIDAD Hasta $57.14 por año

2. OTORGAMIENTO DE AVALES Y FIANZAS Hasta 5% sobre valor de la fianza por año o fracción, mínimo $50

3. ADMINISTRACIÓN FIDEICOMISOS

a) Administración de Inversiones Hasta 3.00% anual sobre Activos Fideicomitidos

b) Administración de Cartera de Créditos Hasta 5.00% anual sobre Activos Fideicomitidos

c) Administración de Otros Bienes Hasta 2.00% anual sobre Activos Fideicomitidos

4. CONTRATO DE ADMINISTRACION DE BIENES Hasta 2.00% anual sobre Bienes Administrados

5.

6. COBRO DE CUPONES Hasta 5.0% sobre monto cobrado

7. REMESAS DEL EXTERIOR

    - Hasta $1,500.00 Hasta $15.00

    - de $1,501.00 - $5,000.00 Hasta $25.00

    - de $5,001.00 - $10,000.00 Hasta $35.00

    - Arriba de $10,000.00 Aumentar $15.00 por cada $5 mil

8. CONTEO DE BILLETES Y MONEDA FRACCIONARIA EN SERVICIO A 

DOMICILIO

(Aplica clientes comerciales de alto volumen y servicio requerido por el cliente) - Hasta $2.29 por cada millar de Billetes

- Hasta $1.14 por millar de moneda fraccionaria

9. COMISION POR ASESORIA FINANCIERA   Hasta un 3% del monto aprobado + IVA

* Comisiones no incluyen IVA

** Apertura Mínima Ahorro Corriente $25.00 y Ahorro Electrónico $5.00

II. COMISIONES POR SERVICIOS*

Atención al cliente en todas las agencias del país y en Departamento de Servicio al Cliente ubicado en Blvd. Constitución No. 100, Edificio San José de la Montaña 

segundo nivel San Salvador a los teléfonos 2267-5413 y 2267-5429

A. Comisiones Crédito

B. Comisiones Deposito

C. Comisiones Tarjeta de Debito

D. Comisiones Varias

SERVICIO DE RECEPCIÓN DE PAGOS DE RECIBOS DE COLECTURIA 

(AGUA, ENERGÍA, TELÉFONO, ETC.) PARA EMPRESAS COLECTORAS   Hasta $1.00 (Por transacción). Comisión mínima a cobrar, $20.00

TARIFAS DE TASAS DE INTERESES EN LAS OPERACIONES

ACTIVAS Y PASIVAS, COMISIONES Y RECARGOS

Vigentes a partir del 01 de septiembre de 2010

Tasa de Referencia (TRA) de Integración Monetaria en US Dólares TRA= 12.5% *\


